
RESOLUCIÓN

Num:,025-2026: Sobre el reglamento del Dresuouesto participativo municioal del
ayuntamtlelrto de La Veqa.

CONSIDERANDO: Que se hace necesaria una modificación al Reglamento del Presupuesto
Participativo Municipal, para adecuar su contenido a los requerimientos definidos enley 176-
07 del Distrito Nacional y los Municipios y a 1o establecido en la guía del Sistema de
Monitoreo de la Adrninistración Pública (SISMAP) Municipal en su dimensión de
fort¿lecimiento institucional.

CONSIDERANDO: Que en Sesión Extraordinaria de fecha 16 de diciembre del año 2025,
mediante Acta No.13, se conoció e[ proyecto de presupuesto de ingresos y egresos de este
aynntamiento de La Vega, correspondiente al año 2026, incluyendo los programas aplicación
y Plan Operativo Anual, donde se encuentra [a planificación del Presupuesto Participativo
Municipal.

CONSIDERANDO: Que, para modificar el Reglamento del Presupuesto Participativo
Municipal, se envió estudio del Honorable Concejo de Regidores de este Ayuntamiento <le

La Vega en fecha i 6 de diciemb¡e del año 2025.

CONSIDERANDO: Que este reglamento fue socializado con representantes de las
comunidades y juntas de vecinos del municipio de reconocido liderazgo e incidencia en el
territorio y con miembros del Comité de Seguimiento del presupuesto paficipativo
existente, quienes tuvieron la oportunidad de expresar su opinión en vía del fortalecimiento
de este instrumento para mejorar la aplicación del Presupuesto Participativo Municipal.

CONSIDERANDO: Que en lecha l3 de abril de\2026, fue presentado en el irforme de la
Alcaldesa los trabajos de actualización del Plan Municipal de Desarrollo (PMD) del
Ayuntamiento de La Vega el cual incluye el reglamento de aplicación del presupuesto
participativo para el año 2026.

CONSIDERANDO: Que la parlicipación ciudadana ha sido
municipal procurando mayores niveles de transparencia.
democráticas en la toma de decisiones.

incorporada a
legitimidad y

la gestión
prácticas

CONSIDERANDO: Que el Presupuesto Participativo Municipal ha sido considerado por
el Constituyente, y en su artículo 206, la Constitución Dominicana establece que: "La
inversión de los recu¡sos municipales se hará mediante el desarrollo progresivo de
presupuestos participativos que propicien la integración y corresponsabilidad ciudadana en
la definición. ejecución y confrol de las políticas de desarroflo local',.

Palacio Municipal, C/ Don Antonio Guzmán esq. Prof. Juan Bosch. La Vega, República Dominicana
Tels.: (809) 242-2O00 / Fax.: (809) 573-8544

Aqlarlarrr¿enfo drl 77f"u4ttu Pfo dz .4,a l/e,qd
iCi..d.d C..lta, Olímpica t¡ Carrravalesca!



7t&u¿ra@ d¿ .4a?eq,d
Olímpicar; Caro..r. l"u"a!

g(!§IpEBANDq Que el párrafo del artículo 9 de la Ley 176-07 les da la facultad a los

Ñ*tr-t.rt"r d" "d..r. "i contenido de la ley a sus peculiaridades y necesidades y 1o

establece de la manera siguiente: "Mediante ordenanzas y reglamentos los Ayuntamientos

podrán adecuar y compleáentar las disposiciones legales.a fin de ajustar su aplicación a las

condiciones y 
-.r"""ridud", 

locales y a las peculiaridades y características de sus

comunidades".

cONSIDERANDO: Que conforme a las disposiciones del artículo 109 de 1a Ley 176-07:

ffiy,rrtr"rt"rt" 
"jeicerá 

sus atribuciones a través de la aprobación de ordenanzas,

reglamentos, acuerdos y resoluciones".

CONSIDERANDO:QueunadelasfuncionesyatribucionesdelConcejodeRegidores'

"*l""id", "" "1 ".tr*lo 
52, Letra f) de la Ley 17 6-07 se establece que le corresponde: "I-a

afiobación de 1os reglamentos y ordenanzas 
- 
municipales a iniciativa propia' de la

Si"ái.uturu y de las inJtancias sociales que esta ley u otra le otorguen derecho a presentár

inicialivas".

I-0NSIDF:,RANDO: Oue el Párrafo del artículo 109 de La Ley 176-07 ' al referirse a los

.6*-.11", ".." *i de los actos del concejo de Regidores, establece que: 
."Los

r"E1"."r,". son disposiciones generales de carácter .normativo' 
mediante 1as cuales. el

Áiuntamiento ordena la organización y funcionamiento de la propia administración

Ár"i"ip¡, los servicios públilos que presta a la ciudadanía y las relaciones de éstos con los

munícipes ".

CONSIDERANDo:QuelaLey|76-07,ensuartículo6,letraj),definecomo-principiola
ir*-"rp""tó" d"t .*icipe, y ló considera de la manera siguiente: "Durante los procesos

iorr".ionAi.nt"s al e¡ercicio de sus competencias, los Ayuntamientos deben garantizar la

p^rti.-i'p*iO" de 1a páblación en su gestiin, en los términos que defina esta legislación, la

legislación nacional y la Constitución "'

CoNSIDERANDo:Que1aLey176-0T,ensuartículo226promuevelapaficipación
;rird"d,," d" 1" -""era siguiénte: ..Los Ayuntamientos fomentarán 1a colaboración

ciudadana en la gestión munilipal con el fin dé promover [a democracia local y permitir la

p*-i"¡p*iO, u"iiua d" la comunidad en los procesos de toma de decisión sobre los asuntos

de su comPetencia ".

CoNSIDERANDo:Quedentrodelasvíasdeparticipaciónciudadanaenlagestión
-rri"ipul esta el Presupuesto Participativo Municipal'
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CONSIDERANDO: Que el Ayunlamiento de La Vega viene desarrollando un proceso de
fortalecimiento i¡stitucional en tomo a la eficiente vinculación de la administración
municipal, del Concejo de Regidores y el liderazgo comunitario en aras de que el
Presupuesto Participativo responda mejor a las necesidades y expectativas de los pobladores
del Municipio.

CONSIDERANDO: Que se hace necesario la revisión periódica de los reglamentos
aprobados a los fines de adecuarlos y dar mejor repuestas a los munícipes conforme a las
lecciones aprendidas de procesos pasados e incorporar nuevos componentes.

CONSIDERANDO: Que la Federación Dominicana de Municipios (FEDOMU) ha

acompañado al Ayuntamiento del Municipio de La Vega en el interés de consolidar la
gobemabilidad democrática, la profesionalización del servicio público municipal y la
paficipación de la sociedad civil, teniendo como objetivo principal fortalecer la
implementación y ejecución del presupuesto participativo en base a criterios de eficiencia y
transparencia, conforme a las disposiciones de la Ley 176-07.

/ VISTA: La Constitución de la República Dominicana;
/ VISTA: LaLey 116-07 del Distrito Nacional y los Municipios;
/ VISTA: La Resolución N o.025-2026 qlue estableció el Reglamento dei Presupuesto

Participativo en el Ayuntamiento de La Vega.

En uso de sus facultades legales, el Concejo Municipal del Honorable Ayuntamiento del
Municipio de La Vega,

RESUELVE:

Aprobar como aI efecto aprueba la modificación del reglamento de presupuesto
paficipativo mruricipal ejecutado en este Ayuntamiento del municipio de La Vega, en el

año 2025, mediante la Resoiución 021-2025, de fecha 12 de marzo del año 2025, cuyas

disposiciones se establecen de la siguiente manera:
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CONSIDERANDO: Que e1 artículo 236 de la Ley 17 6-07 deja instituido el Presupuesto
Participativo en la Gestión Municipal y lo hace de la manera siguiente: Se instituye el
sistema de Presupuesto Participativo Municipal, que tiene por objeto establecer los
mecanismos de participación ciudadana en la discusión, elaboración y seguimiento del
presupuesto dei municipio, especiahnente en lo concemiente a las transferencias que
reciben los municipios del Presupuesto Nacional por la Ley, que deben destinar a los gastos
de capital y de inversión, así como de los ingresos propios aplicables a este concepto.
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clpÍtur-o ll
ACTOR.ES DENTRO DEL PROCESO DE PPM

¿,ntÍCU¡,o 3.- LA ALCAIDÍ1. - Como órgano ejecutivo del Ayuntamiento, le

corresponde a la Alcaldía expresaf con hechos tangibles la voluntad política para impulsar

el proceso de Presupuesto Participativo Municipal y, además, determinar el fondo de

disponibilidad presupuestaria, equivalente a la cantidad de dinero o porcentaje del

presupuesto municipal que, dentro de1 programa de inversión, se va a destinar para el

Presupuesto Participativo Municipal del próximo año fiscal.

ARTÍCULO 4.- ÁREAS TÉCNICAS PARA EL APOYO DEL PRESUPUESTO
PARTICIPATIVO MUNICIPAL: La Alcaldía es el órgano responsable dirigir el proceso

palacio Municipal, C/ Don Antonio Guzmán esq. Prof. |uaI Bosch. La vega, República Dominicana
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TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO T

ARTiCULO 1.- PROPÓSITO DEL REGLAMENTO. - El propósito del presente

Reglamento es crear, como en efecto crea a través de esta resolución, un mecanismo legal
que defina y regule, dentro del ámbito del territorio del municipio de La Concepción de La
Vega, todo 1o concemiente al cumplimiento de las hes (3) etapas de1 presupuesto
participativo municipal, específicamente, en la preparación, consulta, ejecución y
seguimiento, según lo establecido en la ley 176-07, artículos 236 hasfa el249.

ARTÍCULo 2.- ÁMBITo DE APLICACIÓN rrxmroRlAl,. - Dent¡o del territorio
municipal coexisten dos segmentos territoriales que se constituyen en zonas donde se

planifica y ejecuta el Presupuesto Participativo Municipal, estos son la zona urbana y la
zona rural. En el rárea rural, cada sección y sus parajes constituyen una zona del presupuesto

participativo municipal. En el área urbana. uno o mas barrios/sectores/ensanches con
afinidad social y cercanía geogáñc4 constituyen una unidad del presupuesto participativo
municipal; varias unidades barriales/sectoriales/de ensanches, constituyen a su vez una zona

tenitorial de presupuesto participativo. La Alcaldía conforme al tamaño de las

comunidades, en las zonas que así lo requieran, rcalizarán la fusión de comunidades,
atendiendo a ias ¡ealidades y particularidades de cada sector.

La propuesta de las zonas territoriales de1 Presupuesto Participativo Municipal es una tarea

conjunta de la Alcaldía, de las organizaciones sociales/comunitarias y del Comité de

Seguimiento y Control Municipal. los cuales establecerán, para la fase de estudio, diseño,

presupuesto y consulta, las distintas unidades territoriales, conforme a la propuesta de

división territorial definida por la Oficina de Planeamiento Urbano (OPU).
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de presupuesto participativo municipal. En los casos que así lo ameriten, esta se auxiliará de
las áreas técnicas necesarias, a los fines de realizar el estudio, diseño y presupuesto de 1as

inversiones propuestas y acordadas. Las areas técnicas para el apoyo del presupuesto
participativo ser¿ín las siguientes:

@ El responsable del departamento de Participación Comunitaria.
á/ La Oficina de Planificación y Programación Municipal.
c) LaDieccion Técnica de Obras Municipales.
/ Un mínimo de 7 representantes de organizaciones de la sociedad civil.
e) La Dirección Administrativa,/Tesorería Municipal.

ARTÍCULO 5.- COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y CONTROL MUNICIPAL: ES EI

órgano compuesto por delegados, que, habiendo sido escogidos en sus tespectivas asambleas
comunitarias, fueron propuestos en las Asambleas seccionales, zonales o de bloques para
constituirse. en la Asamblea Municipal. en el conjunto de personas que realizarán el
seguimiento y el control del proceso de ejecución de obras del presupuesto participativo
municipal, durante el período para el cual fueron elegidos.

ARTÍCULO 6.- COMPOSICIÓN; n¡ Comiré de Seguimiento y Conrrol queda consrituido
con la representación de cada uno de los y las delegadas. en cada una de las zonas o
seccionales participantes.

ARTÍCIILO 7.- CONSTITUCIÓN: El Comité de Seguimiento y Control Municipal
queda constituido al ser aprobado en la Asamblea Municipal de Presupuesto Participativo
y ratificado mediante resolución, definida al efecto, del Concejo de Regidores y emitida a
más tardar en el mes de diciembre. Se ha de garantizar la igualdad de género en su
composición.

ARTÍCULO S.- FUNCIONES: El Comité de Seguimiento y Control Municipal tendrá 1as

siguientes funciones:

@ Verificar la inclusión íntegra del Plan de lnversión Municipal resultante del proceso
de Presupuesto Paticipativo en el Presupuesto Municipal,

á) Supervisar la marcha de la ejecución del Plan de Inversión Municipal del Presupuesto
Participativo Municipal, evidenciando los acierlos, debilidades, su incumplimiento,
anomalías, irregularidades y atrasos, si los hubiere, y encaminando las acciones legales
contra los responsables, cuando corresponda,

c) Realizar rermiones informativas con los diferentes actores sociales del presupuesto
participativo para dar a conocer la marcha del Plan de Inversión Municipal, rindiendo
informes generales cada seis (6) meses a la Asamblea Municipal,

@ Realizar encuentros trimestrales de evaluación con los/as delegados/as del presupuesto
participativo.

e) Conocer, en base a los informes suministrados por el Ayuntamiento, los contratistas y

Palacio Municipal, C/ Don Antonio Guzmán esq. Prof. Juan Bosch. La Vega, Repiblica Dominicana
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ejecutores de las obras, los presupuestos detallados, las cubicaciones, los pagos,
decisiones técnicas y demás informes sobre las mismas,

.l Contribuir a que las comunidades participen en la ejecución de las obras y aporten las
contrapafidas que se compromelieron a entregar-

gi Ayudar a difundir los informes emitidos por el Ayuntamiento, los Comités de
Auditoría Social y los Comités de Mantenimiento de Obras sobre el estado de las
inversiones realízadas y demás componentes del Presupuesto Participativo Municipal,

@ Contribuir, junto a los/a delegados/as del presupuesto participativo, a la constitución y
capacitación de los Comités de Auditoría Social,

y' Velar porque el dinero sobrante de una obra concluida sea utilizado en las demás obras
priorizadas en el Plan de Inversión Municipal, especialmente en las obras cuyos
presupuestos se haya elevado de manera justificada,

j/ Escoger de entre sus integrantes a los representantes de la comunidad en la Junta de
Compras y Contrataciones Municipales de acuerdo a los reglamentos establecidos por
el A) untamiento para esa maleria.

! Entregar en el mes de enero un informe final al Concej o de Regidores y a 1a Asamblea
Municipal del Presupuesto Participativo sobre las fofalezas y debilidades del proceso
de PPM, sus recomendaciones y sugerencias para mejorar el proceso, incluyendo
cambios en este Reglamento,

/ Retroalimentar a la Alcaldía y al Concejo de Regidores sobre 1os aspectos generales y
eventos ¡elacionados con la ejecución deI mismo,

r) Participar en procesos de capacitación sobre sus atribuciones y competencias, de

común acuerdo con la administración municipal.

ARTÍCULO 9.- REQTIISITOS: Para que una persona pueda ser elegida integrante de1

Comité de Seguimiento y Control Mulicipal se deben cumplir los siguientes requisitos:
a/ Ser mayor de edad,
á) Tener solvencia moral reconocida,
c) Ser residente en la sección, barrio o bloque que represente,

@ Ser reconocido(a) como defensor(a) de los intereses de la comunidad,
e) No ser empleado(a) del Ayrrntamiento ni de cualquiera de las personas ligadas

administrativamente a empresas o contratistas, responsables de la construcción de las

obras del presupuesto participativo municipal,

.f No ser contratista del Ayuntamiento,
g) No tener relación de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el terce¡ grado en

línea di¡ecta o colateral, con el Alcalde/Alcaldesa o con Regidor o Regidora o con eVlas
personas ligadas administrativamente a empresas o contratistas. responsables de la
construcción de obras del presupuesto participativo municipal.

ARTÍCULO 10.- COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y CONTROL ZONAL; ES EI óTgANO

comunitario que se encargará de dar seguimiento al proceso del PPM en cada comunidad,
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es decir para dar seguimiento a la inversión del Presupuesto Participativo Municipal en la
zona y sub zonas y que estará supeditado a coordinar sus acciones con e1 Comité de
Seguimiento y Control Municipal.

ARTiCULO 12.- CONSTITUCIÓN: Estará integrado por personas escogidas por la
Asamblea Comunitaria, a razón de uno por cada 10 participantes presentes. El número
mínimo es de cuatro (4) integrantes. Se ha de garanfizar la equidad de género en su

composición.

ART1CULO 13.- REQUISITOST Para ser delegado/a del presupuesto participativo se

requerirá de los mismos requisitos que los exigidos para ser miembro del Comité de

Seguimiento y Control Municipal.

ARTÍCULO 14.- PERIODo: Losias delegados/as de presupuesto participativo durarán en

sus funciones un año calendario, durante la fase de ejecución y seguimiento del Presupuesto
Participativo Municipal. dentro del que fueron escogidos sus miembros.

ARTÍCULO T5.- COMITÉ DE AUDITOÚA SOCIAL: EI Comité de Auditoría Social
es un órgano a través del cual las comunidades asumen el papel de controlar y frscalizar el
gasto y calidad de la inversión realizada en sus teritorios por el Ayuntamiento.

ARTÍCULO 16.- COMPOSICIÓN DEL COMITÉ DE AUDITORÍA SOCIAL: EI

Comité de Auditoría Social está integrado por cuatro (4) personas, como mínimo, surgidas
de la represenfación de las organizaciones de base, juntas de vecinos, entidades culturales,
religiosas, deportivas, entre otras, escogidos en una asamblea comunita¡ia en cada

comunidad beneficiaria con un proyecto de presupuesto participativo. Los cargos a ocupar
por 1as personas electas para sff miembros de los Comités de Auditoría Social son:

Coordinación, Secretaria Primer Auditor o Primera Auditora y Segundo Auditor o Segunda

Auditora. Se ha de garanfizar la igualdad de género en su composición.

ARTÍCULO 17.- FUNCIONES DEL COMITÉ DE AUDITOÚA SOCIAL: DAT

seguimiento a las obras, en sus respectivas comunidades, incluidas en el Plan Municipal de

Inversiones, en lo correspondiente al presupuesto participativo, conforme se establece en

los siguientes literales:

@ Procurar que las obras se realicen según lo diseñado, presupuestado y programado, en

el tiempo y con la calidad requerida.

Palacio Municipal C,/ Don Antonio Guzmán esq. Prof. ]uan Bosch. La Vega, República Dominicana
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ARTÍCULO 11.- FUNCIONES: Los delegados/as. escogidos en las asambleas
comunitarias, tend¡án las mismas funciones del Comité de Seguimiento y Control
Municipal dentro de1 ámbito de su zona, excepto la función de los incisos i, j, k y I del
artículo 9.
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b) Hacer visitas de inspección y toñar notas en un formulario creado al efecto, de todas
las situaciones que se consideren anómalas y reportarlas al Ayuntamiento y al Comité
de Seguimiento y Control Municipal.

c) Informar a la comunidad sobre su labor, recabando su apoyo cuando lo estime necesario.

@ Comunicar al Concejo de Regidores sobre las irregularidades detectadas en la
construcción de las obras, y solicitarle su intervención a través de sus mecanismos de
control y fiscalización, pudiendo recomendar la suspensión y anulación del contrato si
se tratase de rma obra contratada con terceros.

y' Elaborar un informe final, al término de la obra, y entregarlo al Aluntamiento, al
Comité de Seguimiento y Control Municipal, a 1as instancias vinculadas a 1as

comunidades y, si fuere necesario, a las instancias de persecución a la com.rpción, si
se tratase de violaciones que ameriten sanciones penales.

j Convocar a la comunidad, aI Ayuntamiento y a los responsables de la ejecución de
obras, cuando se produzcan circunstancias que ameriten la socialización y discusión
del proyecto entre todas las partes.

ARTÍCULO 18.- CONSTITUCIÓN: La Unidad de Participación Comuniraria, a través
de las organizaciones comunitarias y el Comité de Seguimiento y Control Municipal,
convocarán con por lo menos 15 días de anticipación, por escrito y de manera pública, una
Asamblea de la comunidad donde se construirá una obra, con el fin de escoger por mayoría
de votos, entre las personas presentes a las que integrarán el Comité de Auditoría Social. La
Asamblea Constitutiva debe realizañe a más tardar dos semanas antes de la fecha fijada en
e1 calendario de ejecución del Plan de Inversión Municipal para dar inicio a Ia construcción
de la obra de que se trate.

ARTICULO 19.- ELECCION: Los presentes en la Asamblea selecciona¡¿ín una mesa
directiva para dirigir la elección del Comité de Auditoría Social. Dicha Mesa tendrá tres (3)

integrantes que desempeñarán los cargos de presidente o presidenta, secretario o secretaria
y vocal. La elección se producirá mediante un procedimiento de propuestas individuales,
hasta alcanzar el mínimo requerido. El Secretario o Secretaria redactará y firmará el acta de
la Asamblea, anexando la lista de asistencia, firmada por todas las personas presentes.

ARTÍCULO 20.- REQUISITOS: Para que una persona pueda ser elegida como integmnte
del Comité de Auditoría Social debe cumplir los siguientes requisitos:

a) Ser residente en la comunidad donde se construye la obra,
á) Ser reconocido(a) como defensor(a) de los intereses de la comunidad, distinguiéndose

por su honestidad,
c) Disponibilidad para ser capacitado(a) en auditoría social,
d) No ser empleado(a) del Ayuntamiento ni de la empresa o de la persona responsable de

la constn¡cción de la obra,
e/ No ser contratista del Ayuntamiento,

Palacio Municipal, C/ Don Antonio Guzmán esq. Prof. Juan Bosch. La Vega, República Dominicana
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f) No tener relación de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado en
línea directa o colateral, con el Alcalde/Alcaldesa o con Regidor o Regidora o con la
compañía constructora o persona física encargada de 1a construcción de la obra.

ARTÍCULO 21.- PERIODO: E1 Comité de Auditoría Social durará en sus funciones hasfa
tanto la obra sea completamente terminada y entregada a la comunidad.

ARTÍCULO 22.- CAPACITACIÓN: La unidad de Participación Comunitaria coordinaná,
conjuntamente con las demás instancias territoriales e institucionales que intervienen en el
proceso y con el departamento de Recursos Humanos de la institución, un plan de
capacitación dirigido a los miembros del Comité de Seguimiento y Control Municipal, a
los/as delegados/as de presupuesto participativo y a los Comités de Auditoría Social
selsccionados a los fines de que dispongan de las informaciones elementales que ies
permitan cumplir cabalmente con las funciones para las que fueron elegidos. Para ello se

requerirá del concurso de entidades del sector privado y público que se estimen necesarias,
tales como la Federación Dominicana de Municipios (FEDOMU), la Liga Municipal
Dominicana (LMD), el Colegio Dominicano de lngenieros, Arquitectos y Agrimensores
(CODIA) y de otras instancias técnicas que se estimen necesarias.

ARTÍCULO 23.- COMITÉ COMUNITARJO DE MANTENIMIENTO: Es eI Comité
de Auditoría Social convertido en Comité de Mantenimiento al fnalizar la construcción
de la obra a la que daba seguimiento y tiene por finalidad contribuir con el Ayuntamiento
en el mantenimiento y cuidado de dicha obra.

ARTICULO 24.- FUNCIONES DEL COMITE COMUNITARIO DE
MANTENIMIENTO DE OBRAS DE PRESUPTJESTO PARTICIPATIVO
MUNICIPAL¡ Las funciones principales del Comité Comunitario de Mantenimiento de

Obras del Presupuesto Participativo Municipal son ias siguientes:
a/ Visitar la obra periódicamente, evaluar su estado fisico y los factores que pudieran estar

afectándole,
b) Preparar informes a la comunidad y al Ayuntamiento sobre el estado de la obra,
c) Preparar un presupuesto de mantenimiento en el que se incluirá el aporte de la

comunidad, para que le sirva a la Alcaldía en 1a formulación del proyecto de
presupuesto anual que será conocido por el Concejo de Regidores,

d] Recabar el apoyo y e[ aporte de la comunidad para llevar a cabo reparaciones menores
dentro de la obra,

e) Convocar asambleas de la comunidad para renovar el Comité de Mantenimiento, cuando
sea necesario.

PÁRRAFO: El Comité de Mantenimiento tomará posesión y será juramentado como tal en

el acto de inauguración de la obra y de enlrega a la comunidad. Dicho Comité podrá ser
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ampliado. según recomendaciones de la comunidad, al tiempo que podráLn ser llenadas las
vacantes producidas, por cualquier razón o circunstancia.

ARTÍCULO 25.- DEPARTAMENTo DE PARTICIPACIÓN CoMUNITARIA: Se
valida la existencia del departamento de participación comunitaria, cuyas funciones, perfil,
dirección y demás aspectos que la conforman estan dirigidas a garuÍtzar una adecuada
vinculación entre el Gobiemo Local las organizaciones sociales/comunitarias y los
ciudadanos y las ciudadanas que habitan en el territorio, además asuma como función
principal servir de soporte al Proceso de Presupuesto Participativo Municipal y de darle
seguimiento general al mismo, gestionando los gastos operativos del proceso en
coo¡dinación con las comunidades.

ARTÍCIJLO 26.- FUNCIONES: Las funciones principales del Departamento de
Participación Comunitaria, referidas al proceso de presupuesto participativo municipal,
además de las descritas en el Manual de Organización y Funciones (MOF), son las siguientes:

@ Coordinar, dirigir y ejecutar el programa de capacitaciones técnicas que se requiera
para 1a implementación eficiente del presupuesto participativo municipal.

ó) Ser la instancia interlocutora municipal entre el Ayrurtamiento y las organizaciones
comunitarias, federaciones, munícipes y toda persona e institución interesada en temas
relacionados con el Presupuesto Participativo Municipal.

cJ Ser la responsable de dirigir todo el proceso, especialmente en lo relativo a la
coordinación con las instancias del Ayuntamiento, que garanticen el adecuado
cumplimiento de las diversas etapas del proceso del PPM.

Q Coordinar con las distintas ¿ireas técnicas del ayuntamiento y con los actores sociales y
comunitarios vinculados al Presupuesto Participativo Municipal en el territorio.

e) Elaborar las agendas de capacitación a los facilitadores y a todo el personal que
participará en las diversas asambleas consultivas que se desarrollarán en las
comunidades.

f Convocar, coordinar y organizar todas las asambleas consultivas, comunitarias y
zonales, así como también aquellas que tengan que ver con la realización de asambleas
para la elección de los diversos comités a que se refiere el presente reglamento.

g Dar seguimienlo a las instancias, departamentos y secretarías del Ayuntamiento, a los
fines de que el calendario de Obras aprobado sea cumplido cabalmente.

/y' Coordinar con el Comité de Seguimiento y Control Municipal todos y cada uno de sus

requerimientos, especialmente en lo que respecta a garantizar el apoyo logístico
requerido para el cumplimiento de sus funciones.

il Auxiliarse de las instancias públicas y privadas que resultaren necesarias a los fines de

capacitar adecuadamente a los miembros de los Comités de Auditoría Social.

7) Coordirrar, monitorear y dar seguimiento a todos los érganos o comités formados en los
territorios.

f Así como toda otra actividad, acción o intervención que! aunque no esté enunciada,
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sea considerada vital para el adecuado deserrpeño ¡. ejecución del presupuesto
parlicipativo municipal.

PÁRRAtr'O: Estas funciones no deben contraclecir v complententarátr las establecidas en
el Manual de Organización y Funciones de la i lnidad, propuesta por la Alcaldía -v aprobada
por el Concejo de Regidores.

TiT.tJLo II
ETAPAS DEL PRESUPUPUESTO PARTICIPATIVO

MUNICIPAL
CAPÍTI]I,O I

Etapa de Preparación del Presupuesto Participativo Municipal
ARTÍCTJLO 2?.- REVISIÓN DE LAS REGULACIONES DEL PRESUPUESTO
PARTICIPATIVO ]\IUNTCIPAL Y VINCULACIÓN DEL PROCESO CON LOS
INSTRUMENTOS DE PLANIFICACTÓN MUNICIPAL. - I)e confonnidad con eI

artículo 249, Párrafo Único dc la lcy 176-07, cl Concejo dc Rcgidores incluirá en una dc sus

sesiones deI mes de enero de cada año. 1a revisión de las regulaciones atinentes al Presupuesto
Participativo Municipal. la aplicabilidad del reglamento y sus posibles modificaoiones.
Previa a esa revisión. la Aicaldía y el Comi¡é de Seguin.riento -v Control Municipal rondirárt
infbrnres al Concejo" conleniendr¡ conclusiones ¡' sugerencias relacionadas con la experiencia
del año anterior, si las hubiere. para que sean tomadas en consideración.

PÁRRAFO: De coniomidad con el articulo 239. Páua fb I de la ley 116-07. la
Administración municipal incorporará, durante el proceso de revisión anual del presente

reglamcnto, acciones asumibles desde el Presupuesto Parlicipatilo vinculadas a la visión,
Iíneas estratégicas y objetivos de desarrol[o del munioipio. deflnidos en el Plan Municipal de

Desarrollo (I']MD) 1en el Plan Municipal de C)rdenamiento T'erritorial (PMOT),
promoviendo la inclusión de proycctos de infraestructura y eqr.riparniento que sc cltcucntren
alineados con estos instrumentos.

ARTÍCULO 29.- ENCTiENTRO MUNICIPAL. - El/la Alcalde/Alcaldesa lvlunicipal
oonvocará por escrito. entre los meses de f'ebrero ¡" abril, un encuentro con las principales
organizaciones sociales del municipio. procurando una represclltación equilibrada sectorial,
de género. territorial. dc la zona urbana J'de la zona rural, cn coordinación con el Comité
de Seguimiento -v Control Municipal vigente. a lravés de Departamento dc Participación
Comunitaria. con los siguientes propósitos:

¿, Rcalizal un balance de ias principales necesidades de inversión en el municipio.
b1 TrazN los sriterios de priolización y selección de las obras a decidirse en las

comunidades. las cuales deberán estar directamente relacionadas con cl componente
estratégico de1 PMD ¡, PMOT, cn orden a la visión, líneas estratégicas y objetivos de

desarrolio municipal identillcados en estos instmmentos de planihcación.
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c) Determinar la cantidad de dinero que se propondrá destinar en el presupuesto del año
siguiente para obras y proyectos de inversión, y, de este monto, determinar el
porcentaje que se dedicará a obras de inversión propias del proceso de Presupuesto
Part icipativo Municipal,

@ Defrnir el monto o tope por proyecto,
e) Presentar a las organizaciones de la sociedad civil que estarán vinculadas a la

preparación e implementación del proceso de consultas y las rireas técnicas del
ay.untamiento, responsables del estudio, diseño y presupuesto de los proyectos
correspondientes al Presupuesto Participativo Municipal,

I Establecer, ratifica¡ o revisar las zonas en que será dividido el municipio y la
preasignación de fondos de inversión, tomando en cuenta su población y procurando
que las mismas tengan caracteristicas socioeconómicas y geográficas semejantes,

g/ Anunciar el calendario de las obras a ejecutarse definiendo los lotes de inauguraciones
trimestrales que se harán en ese año en curso.

PÁRRAFO I: Este encuentro será realizado con posterioridad a la sesión del mes de enero
que se refiere a la revisión de 1as regulaciones atinentes al Presupuesto Municipal
Participativo, a la aplicabilidad del reglamento y a sus posibles modificaciones, contenida
en e[ articulo 28 del presente reglamento.

PÁRRAFO II: La Administración Municipal definirá como Fondo de Disponibilidad
Financiera (FDF) e invertirá no menos de un cuatro por ciento (4%) de los recursos

destinados al programa de inversión. De esta partida presupuestada, se asignará una partida
específica de al menos un dos por ciento (2%o) de los fondos asignados al presupuesto
participativo para atender necesidades específicas de los grupos en condiciones de
lulnerabilidad (mujeres, jóvenes, adultos mayores, entre okos).

PÁRRAFO IfI: La Administración Municipal definirá, dentro de su propuesta de

priorización y selección de las obras a decidirse en las comunidades, un menú positivo de
obras de presupuesto participativo, basado en las competencias propias, coordinadas y/o
concunentes atribuidas por la Constitución, la ley 17 6-07 del Distrito Nacional y los
Municipios y las leyes sectoriales pertinentes, y los lineamientos estratégicos incluidos en
el PMD

PARRAFO IV: La Administración Municipal definirá dentro del menú positivo de obras de

presupuesto participativo de cada año, tipologías de proyectos que impulsen la igualdad, la
equidad de género y la inclusión de grupos socialmente vulne¡ables (mujeres. jóvenes,

adultos mayores, entre otros) en el municipio.

ARTÍCULO 30.- PREPARACIÓN DEL PLAN DE CONSULTA. - LA AICAIdíA. EN

coordinaoión con el departan,ento de Participación Comunitaria y junto con el Comité de

Palacio Municipaf C/ Don Antonio Cuzmán esq. Prof. Juan Bosch. La Vega, República Dominicana
Tels.; (809) 242-2000 / Fax.: (809) 573-85414



ffi
ld TTtauclatpto dz -4,d'?/e.ga

iCh.clad C.rLta, O}írnplca u¡ Carrra.raler"a!

Seguimiento ,v Clontrol Municipal. tomando en cuenta los acuerdos y recomendaciones del
Encuentro Municipal relerido en el articulo anterior. procedcrán en el mes de marzo/abril a
la elaboración de la plataforma e.iecutiva del Plan de Consultas para la formulación del
Presupuesto Panicipativo N,{unicipal, que deberá contener 1os siguientes datos:
r, El monto que del prograrna de inversión ha siclo preestablecido como FDF para el

presupuesto del año siguiente. dedicado al Presupuesto Parlicipativo N,lunicipal y su
preasignación por zona,

ál El número de pobladores de cada zona.
c) l,a tipoiogía de proyectos de inversión que la adrninistraoiólr local prontueve para cl

periodo. r,inculado a la visiólr, líneas estratégicas,v objetivos de desarrollo del
municipio.

d7 Las secciones, bamios o bloques del municipio para la celebración cle las asambleas
zonales y comunitarias,

¿/ El oalendario cle todo cl proceso de consulta.

.l E1 presupuesto requerido para la rcalización del plan dc consultas.
gt ttelación de los facilitadores y técnicos propuestos para la celebración de las consultas.
,! h,l establecimiento de responsabilidades 

"v 
coordinacioncs. por unidades tenitoriales.

PÁRRAFO I: i-a cantidad de fbndos de inversión acorclada para el Presupueslo
Participalivo Municipal se pre-asignará entre las zonas. segiur ia cantidad dc habitantes del
últirno ccnso de población de la Oiicina Nacional de F-stadísticas IONE).

PÁRRAFO II: La Alcaldía tendrá a bien r.alorar otros indicatlores que servirán para
potenciar la distribuciirn de los recursos" tomando en cuenta. entre otros factores, Ia

vulne¡abilidad a riesgos por efecto de lenómenos naturales 1, rLntrópicos de detemrinaclas

zonas, los nir.clcs dc pobreza l marginalidad de las distintas unidadcs tcrritoriales en las

oualcs cstá conlbrmado el municipio. con atención a poblaciones socialme:rte vulnerables
(.mqjeres" jóvenes, adultos mayores. entre otros) y la disposioión de las comunidades a

intcgrarse y a realizar aportes, así como el compromiso de estos de incrementar la
lributaciór.r. en favor dc la administración municipal.

ARTÍCULo -31.- CAPACITACIÓN TÉCNICA.- Prer,io ai inicio del plan de consultas

sc programarán jornadas de oapacitación. dirigidas a todo el pt'rsonal que participará en las

dilerentes etapas del presupuesto parlicipativo (PPM). inclu-véndose a todas las uridades
administrativas de la Alcaldía, a los miembros del Comité de Seguimiento y Control
\4r-rnicipal vigente. líderes comunilarios. juntas de vecinos. tecie¡aciones. munícipes de1

tenitorio, rcpresentantes de la sociedad civil 1'demás actores estratégicos interesados en

participar en el proceso.

PÁRRAFO: Iodos los aspectos relacionados a gastos, recursos, apoyo logístico. entre

otros. para el desarrollo de las distintas capacilaciones técnicas serán responsabilidad del
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Ayuntamiento. Esto no excluye la posibiiidad de que la administración se agencie fondos
de cooperación, tanto de organizaciones nacionales e intemacionales, así como instituciones
de1 Gobiemo Central y de la Sociedad Civil.

ARTÍCULO 32.. PROCLAMA DEL PR§SUPUESTO PARTICIPATIVO
MUNICIPAL. - La Alcaldia organizará, en coordinación con el departamento de
Participación Comunitaria en el mes de agosto, un acto en el que dejará formalmente
iniciado el proceso de consultas a implementarse en el proceso de PPM para el siguiente
año y en el que presentará el cronograma de Asambleas a ser desarrollado en las distintas
unidades territoriales del municipio, así como también se enunciarán los fondos pre-
asignados al efecto. En este encuentro serán invitadas todas las organizaciones
comunitarias, así como los miembros del Comité de Seguimiento y Control Municipal y 1os

Comités de Auditoría Social. En este acto se presentaftán las iireas técnicas y los facilitadores
de1 ayuntamiento que laborarán en el proceso.

ARTÍCULo 33.- APOYO DEL AYUNTAMIENTO. - El Ayunramiento, con la
colaboración de 1os distintos acfores de 1a sociedad civil participantes, procederá a

proporcionar las facilidades necesarias para la creación, buen funcionamiento y
operatividad del proceso de consulta, para lo cual facilitaftá:

a) Locales para reuniones,
ó,) Las informaciones y datos administrativos y financieros,
c) Asistencia técnica y logística,
d) Difusión y comunicación,
¿) Articulación interinstitucional.

CAPÍTULO II
SEGUNDA ETAPA: CONSULTA A LA POBLACIÓN

ARTÍCULO 34.- ASAMBLEAS. - Conforme ai párrafo dos (2) del artícttlo 239 de la ley
176-07, el cual establece lo siguiente: la población identifica sus necesidades más

prioritarias y decide los proyectos y obras que deberá el Ayuntamiento ejecutar el año

próximo mediante 1a celeb¡ación de una secuencia de asambleas:

,1. Asambleas Comunita¡ias y Asambieas temáticas para identiñcar necesidades de grupos

socialmente vulnerables.
2. Asambleas seccionales de barrios o de bloques
3. Asamblea Municipal
,/. Cabildo Abierto

PÁRRAFO: Como forma de garanlizzr adecuados niveles de inclusión social, dentro del
proceso de consultas comunitarias del Presupuesto Participativo, se realizará al menos una
( 1 ) Asamblea Comunitaria temática para identificar necesidades de grupos socialmente
nrlnerables del municipio, con énfasis en segmentos poblacionales compuestos por mujeres,
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.jór,enes. adultos n.rayores -y petsonas con concliciones de discapacidad. entre otros.

ARTíCULO 35"- ASAMBLEA COMUNITARIA. - Es la rermión de los ciudadanos 1

ciudadanas de una comunidad o sub-zona con el propósito de identiflcar l¿rs necesidades

¡rrioritarias v los proyectos de inversión que satisl'acen esas necesidades y escogen sus

delegadas -v delegados a la Asamblea Seccional. de barrios o dc, bloque. F.l núme«r de
dclegadas y delegados debe presenar la equidad de género.

PÁRRAFO I: La Administración municipal. dentro del calendario cie consultas a la
población. reahzará al menos una (1) Asarnblea Comunitaria tcmática para identificar las

necesidades dc grupos socialmente vulnerables del municipio (muiercs" jóvenes. adultos
mayores" personas con discapacidad- entre oü'os).

ARTÍCIJLO 36.- CONVOCATORIA: Las asambleas conunitarias, las asambleas

comunitarias temáticas para grupos socialmente vulnerables y las asambleas zonales serán

convocadas por la Alcaldia. en coc¡rdinación con las organizaciones comunitarias, Juntas de

Vecinos 
-v-- 

Federaciones c\istentes en las distintas localidades. mediante invilación escrita
distribuida entre los hogares y entre las organizaoiones sociales de la comunidad
especilicando el proprisito. día, ho¡a ;, lugar de la asamblca, con no menos de I5 días de

anlicipación. También serán dadas a conocer por diferenles medios pirblicos de difüsión y
a través de instituciones, iglesias -r escuelas.

ARTÍCULO 37.- LLiGAR DE LA ASANIBLEA: El lugar cle la asamblea. en orden de

preferencia 1' disponibilidad. como primera opoión, según la siguiente relación: a) centros

conunales o casa club. b) instalaciones deportivas" c) escuelas públicas y d) templos

religiosos.

PÁRR{,FO: Ante cualquier desacuerdo e imposibilidad de determinar o consensuar el

lugar de la Asamblea, el Equipo del PPM sc reseln-a el derecho de escoger el lngar que

considere conr.eniente.

ARTiCULO 38.- REGISTRO DE ASISTENCIA: El departamento de Participación

Comunitaria. elabolará un fbmrulario con el nombre de Rogistro de Asistencia de la
Asamblca, en el quc sc hará constal cl nombre, finna, núrero telelónico de contaclo, género

¡, calidad clue oslent¿l1odo asistente a dicha Asantblea.

ARTÍCULO 39.- IIIRECCIÓN DE LA ASAMBLEA: De los asistentes se escogerá una

mesa de dirección que se encargará de dirigir los trabajos de [a Asamblea. Dicha mesa estará

integrada por rm I'resiclentc o Presidenta, un Secretario o Secretaria y un Voca1. qttc pudiere

lungir como Vicepresidcnte, en el caso cltte así 1o amcrite.
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pÁRnAfO [: La mesa directiva tiebe estar con]puesta por representantes de las distintas
comunidades participantes.

PÁRRAFO lI: L,a rcprcsentación del equipo de 1'acilitadores del a.vtmlamiento, lendrán I¿r

responsabilidad de asistlr a la nlesa directir"a, superu.isar sus actuaciones y tiscalizar todas
y oada una de sus inten enciones. a los fines de asegurar resultados objetivamente validados.

ARTÍCULO .IO.- FUNCIONES DE LA MESA DIRECTIVA: Las funciones nás
imp(,nanles son lus sig u icrrlcr.

¿l Verillcar, conlbmre al presente reglamento. el Quórunr requerido.
á, Dirigir la Asan.rblea y galantizar el orden y parlicipación democrática.
cj Dirigir el proccso de selección de prioridades.
d) Veriñcar legalidad del proceso de elección de prioridades.
¿) Gara¡tizar el cumplimiento del presente reglamento.

f) Diriglr la elección de los delegados.
g/ Levantar y flrmar extracto de acta de la relación de obras priorizadas.
ú/ liirmar el acta de 1a Asamblea.

ARTÍCULO 4r.- QUÓRUM. - El quórum será establecido, a rnás tardar una hora después

de la convocatoria. con la representación de por 1o menos veinte (20) representantes de

dit'erentes farnilias.v la constancia. mediante acuse dc recibo de las convocatorias hechas a

las organizaciones comunitarias. religiosa.s. deportivas y sociales. entre otras.

ARTÍCULO 42.- ACENDA DE LA ASAMBLEA: La agenda de la asamblea será la
siguiente:

z7 Explicación del eqr.ripo de facilitadores del ayuntamiento acerca de los obietivos del

Presupucslo Parlicipativo Municipal. del fondo disponible para Ia ini'ersión, de Ios

criterios y de las prioridades a tomar en cuenta.

ál Prescntación de las prioridades de las comunidades participantcs. tomando en cruenla

el lbndo disponible en el año para la zona.
c) La elección de prioridades, mediante votación.
¿l Ilscrutinio de la relaci(rn de prioridades elegidas, propuestas en orden descendenle

el Eleociíln cle delegados 1'delegadas.

ARTÍCULO 13.- ELECCIÓN DE DELEGADOS: La Asamblea elegirá cuatro (4)

delcgados o delegadas a la asamblea zonal. Estos delegados deberán ser cscogidos en

representación de los diversos sectores territoriales prescntes en la Asamblea. La selección

sc hará por votación ¡, la decisión se tomará por mavoría simple de los palticipantes. Deberá

asegurarse Ia equidad de gónero en la elección de delcgados y delcgadas.
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PARRAf,'O: De cada asamblea se levantará un acta sobre su realización y acuerdos y se
entregará una copia al equipo de facilitadores dei ayuntamiento y al grupo de personas
electas como delegadas.

ARTÍCULO 44.- ESTUDIO DE PREFACTIBILIDAD. _ Las ¿i¡eas técnicas del
ayuntamiento, responsables del estudio, diseño y ptesupuesto de las inversiones propuestas
y acordadas, estará constituido por profesionales de las iáreas de ingenieri4 arquitectura,
urbanismo o carrer¿rs afines y, conforme a los resultados obtenidos en las Asambleas
Comunitarias y de 1as Asambleas Comunitarias temáticas para identificar necesidades de
grupos socialmente lr:lnerables, procederá a preparar los proyectos de inversión y evaluará
cada uno de los mismos a partir de los siguientes criterios:
@ Viabilidad social, financiera, técnica y ambiental,
á/ Estar dentro de las competencias de1 Ayuntamiento,
c/ En caso requerido, que exista disponibilidad de terrenos para la ejecución de estos

proyectos,

/ Los niveles de urgencia y necesidad para preservar la vida y las propiedades de los
residentes,

e) Que el monto requerido para la inversión o proyecto esté dentro de los topes frjados por
proyecto,

/ Que la inversión se conesponda con la visión definida en ei Plan Municipal de Desarrollo
(PMD).

p Que las soluciones propuestas vayan acompañadas de justificaciones técnicas y
presupuestarias.

PARRAFO I: Durante el proceso de evaluación que realice la administración municipal, se

ponderará manera positiva a las comr.rnidades que hayan identificado y propuesto un aporte
por concepto de contrapartida, en recursos financieros, nafvraleza y, o mano de obra desde
la comunidad, con relación al costo de 1a obra

PÁRRAFO II: Concluida la evaluación de los proyectos de inversión, las áreas técnicas
del ayuntamiento responsables procederán a preparar un informe sobre cada uno de estos
proyectos a los y las delegadas electas para las Asambleas seccionales, de barrios o de
bloques y a la Alcaldía Municipal.

ARTÍCULO 45.. ASAMBLEA SECCIONAL, DE BARRIOS O DE BLOQUE: Es Ia
reunión de los delegados escogidos por las Asambleas Comunitarias y Asambleas
Comunitarias temáticas con grupos socialmente lulnerables y cuya función final será la
selección, dentro de cada secciór.r o bloque, de obras y proyectos que seriin incluidos en el
Plan de lnversión Municipal.
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ARTÍCULO 46.- CONVOCATORIA: Las asambleas seccionales, de barrios o de bloque
serán convocadas por la Alcaldía. en coordinación con el depafiamento de Participación
Comunitaria^ mediante invitación escrita distribuida a cada delegado o delegada. con su
respectiva constancia de recibo. especilicando el propósito" día^ hora y lugar de la as:unblea.
con Í]o lnenos de siete (7) días de anticipación.

ARTÍCULO 47.- LUGAR DE LA ASAMBLEA: El lugar cle la asamblea" en orden de
preferencia y disponibilidad. como prirnera opción. según la siguientc relación: a) centros
comunales o casa club. b) instalaciones depofiivas. c) escuelas públicas ¡- d) templos
religiosos.

PARRAFO: Ante cualquier desacuerdo e imposibilidad de determinar o consensuar el

lugar de la Asamblea. la Alcaldía se resern'a el derecho de escoger el lugar quc considere
conveniente.

ARTÍCULO 48.- REGISTRO DE ASISTENCIA: Cada deiegado o delegada presentará

a la persona encargada de levant¿ú el registro" su cédula de identidad 1'electoral, a los fines
de verificar, conlorme a relación de los delegados elegidos, su oalidad para participar en la
Asamblca.

ARTÍCULo 19.- DIRECCIÓN DE LA ASAMBLEA: De los asistentes se escogerán una

mesa de direcciólr que sc cnoargará de dirigir los trabajos de Ia Asar¡blea. Dicha mesa estará

integrada por ur Presidente o Presidenta. un Secretado o Secretaria )' un Vocal. que pudiere

fungir como Vicepresidente. en el caso que así kr amerite.

PÁRRAFO I: I a mes¿r directiva clebe estar (rompuesta por representantes de las distintas
comunidades participantes.

PÁRRAFO II: La representación del equipo de f-acilitadores del PPM. tendrán Ia
responsabilidad de asistir a la mesa directiva. supervisar sus actuacioncs 1' fiscalizar todas

y cada una de sus intcrvcnciones. a los t-mes dc ascqurar resultados ob.jctivamente validados.

ARTÍCULO 50.- FI.]NCIONES DE LA MESA DIRECTIVA: Las ÍLnciones n]ás

inrporlr ril.'s con l¡s siquientes:
¿d Verificar. conlbmre al presente reglamento, e1 Quórum requerido.

ál Dirigir la Asamblea y garantizar cl orden y pa(icipación democrática.
¿) Garantizar el cumplimicnto del presente rcglamento.
r// l.evantar.v llrmar cxtracto de acta de la relación de obras seleccionadas.

¿) .Finnar el acta de la Asamblea.
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IRTÍCUIO St.- QUÓRUU: El quórum será establecido a más tardar una hora después
de la convocatori4 si fuere necesario, con la representación de por lo menos la mitad m¿is
uno de la relación de delegados elegidos en las Asambleas Comunitarias y de las Asambleas
Comunitarias temáticas pertenecientes a la unidad territorial correspondiente.

ARTíCULO s2.-AGENDA DE LA ASAMBLEA: La agenda de la asamblea seccional
de barrios o de bloque será la siguiente:

@ Explicación del equipo de facilitadores de PPM acerca del proceso y cronogftrma
llevado a cabo del Presupuesto Participativo Municipal,

á) Presentación del informe de pre factibilidad, elaborado por el equipo de facilitadores
del PPM, a cargo de la Dirección de Obras Públicas Municipales.

c) Discusión, acuerdos y resoluciones sobre los proyectos de inversión del PPM.
Q Elección del delegado y suplente al Comité de Seguimiento y Control Municipal.

ARTÍCULO 53.- ELECCIÓN DE DELEGADoS: Con el propósito de asegurar la
composición paritaria por género, la Asamblea elegirá un (1) delegado y una (1) delegada,
que representará a cada unidad tenitorial en el Comité de Seguimiento y Control Municipal.
Estos delegados deberán ser escogidos, entre los miembros de la Asamblea presentes. La
selección se hará por votación y la decisión se tomará por mayoría simple de los
participantes.

pÁnRlfO: Como requisito fundamental para ser candidato al Comité de Seguimiento y
Control Municipal del Presupuesto Participativo, se requiere que la persona propuesta tenga
algún historial de liderazgo y trabajo comunitario y reconocida solvencia moral.

ARTÍCULO 54.- LEVANTAMIENTO DE ACTA: De esta Asamblea se levantafá acta
sobre su realización y acuerdos, la que se reproducirá y entregará copia a cada actor
interesado y que requiera de este documento.

ARTÍCULO 55.- ASAMBLEA MTINICIPAL DEL PRESTJPUESTO
PARTICIPATIVO: Es la reunión de las personas que participaron en el proceso de PPM y
que fueron seleccionados para integrar esta asamblea. La integran losias delegados/as del
municipio, representantes de las Asambleas comunitarias y de las Asambleas Comunitarias
temáticas, definidas en las distintas unidades territoriales del municipio. ParticipaniLn en la
misma todos los/as delegados/as electos, con derecho a voz y voto. El AlcaldeiAlcaldesa
Municipal y El Concejo de Regidores podran participar en la Asamblea con derecho a voz,
pero sin derecho a voto.

ARTÍCULO 56.- CONVOCATORIA: La Asamblea Municipal del Presupuesto
Panicipativo Municipal será convocada por la Alcaldía, en coordinación con el

Departamento de Participación Comunitaria.
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.tRtiCUl,O 57.- FECIIA DE LA ASAMBLEA: La lecha dc la Asamblea esrará pautada
para el mes de septienttrrc" a los t'ines de dar cunrplimiento al Párrafb IV del ar1ículo 323 de
la Ley 176-07 que dispone que para el 1ero. del mes de octubre la Aloalclia presentará al
Concejo de Regidores cl Presupuesto para su consideración.

ARTÍCULO 58.- LI-IGAR DE LA ASAMBLEA: La Asamblea será celebrada en eI
Palacio Municipal del Ay untamiento en uno de cuyos locales será establecido en la
convocatoria.

ARTÍCULO 59.- DIRECCIÓN DE LA ASAMBLEA: La Asamblca será presidida por
el Alcalde/Alcaldesa Municipal y la persona encargada de dirigir el Depa(amenlo de
Paticipación Comunitaria.

PARRAFO: Ei Alcalde o la Alcaldesa podrá hacerse representar en coso de que no
pudiertin asistir.

ARTÍCIiLO 60.- QtlÓRUM: El quórum de la Asamb]ea Municipal del Presupuesto
Participatii,o Municipal sc cstablece con Ia presencia de la mit¿rd más uno de los delegados
electos en el año en cursil. los cuales sc acreditar¿in con las actas de las asambleas
comunitarias.

ARTÍCULo 61.- AGENDA DE LA ASAMBLEA: La agenda esrará conlbrmada por los
siguientes puntos:

zrl Infbrme de la Alcaldía rcspecto a la marcha del Presupuesto Participativo Municipal
en ejecución en el año en curso.

á/ Inlorme hnai del Comité de Seguimiento 1' Control lvlunicipal saliente.
c7 lnfbmre de las áreas técnicas adscritas al proceso de Presupuesto Participativo dei

Ayuntamicnto accrca de la factibilidad técnica, ambiental ¡ cconónrica de los pro-yectos

seleccionados.
/7 Discusión 1 aprobación del Plan de lnversión Municipal" a partir de las necesidades

priorizadas e icientificadas en las asanibleas comunitarias y en las asambleas zonales,

¿/ Eleoción del Comité de Seguimiento y Control Municipal. en el que ha de garantizarse

la equidad de género en su composicióu.

PÁR-RAFO l: En caso de que la Asamblea Municipal del Presupuesto Parlicipativo
Municipal no sea convocada como se indica en este altículo. podrá serlo por la mayoría de

1os/as delegados/as de presupuesto parlicipativo rlunicipal.
PÁRRAFO Il: En la Asanrblea Municipal se ton'rará juramento a los inlegrantes del Comité
de Seguirniento 1, Control Municipal elcctos, siendo posesionados en sus cargos por e1

Alcalde o la Alcaldesa: de no ser posible. será realizado un acto especial con esos fines. Los
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delegados y delegadas electos en el año anterior cesan en sus cargos a parlir de ese
momento.

ARTÍcuT,o 62.. APROBACIÓN DEL PLAN DE INVERSIÓN Y DE ORGANOS
TERRITORIALES DIL PRESUPUESTO PARTICIPATM MUNICIPAL. - Tms la
celebración de la Asamblea Municipal del Presupuesto Participativo Municipal y anres de
que finalice el mes de octubre. será celebrada ura sesión extraordinaria o Cabildo Abierto en
la que el Concejo N{unicipal ratiflcará el Plan de Inversión Municipal aprobado en la
Asamblea Municipal. y ratificar'á la composición del Comitó de Scguimiento ¡, Control
Municipal.

CAPÍTULO III
TERCERA ETAPA: TRANSPARENCIA Y SEGIJIMIENTO AL

PLA¡I DE INVERSIÓN MU}üCIPAL

ARTÍCULO 6.T,- GARANTES DE TRANSPARENCIA Y EJECUCIÓN DEL PLAN
DE INVERSIÓN MTINICIPAL - Todos los actores del proccso se constituyen en garantes

de que cl Prcsupuesto Participativo Municipal sea cumplido cabalmcntc. En tal seutido son

compromisarios con el llel cunrplimicnto de las disposiciones del presente regiamento ¡- las

disposiciones legales en torno al PPM.

ARTÍCULO 65.- ÓTTC,¡TNOS RESPONSABLES DEL SEGUIMIENTO AL
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO MUNICIPAL.- El Comitó dc Seguimiento y Control
ivtunicipal, Comités de Auditoria Social. Comités de Mantenimiento de Obras, y Asamblca
Municipai. se constitul'en en rcsponsables, en su futrción de conlrapeso de la administración
municipal dertro de este proceso" de dar seguimierto. control y fiscalización a cada una de

las etapas. especialmente a que se cumpla con 1as obligaciones que, en término del Plan de

Invcrsión Municipal- se ha,va acordado con las comunidades.

ARTiCULO 66.- CALENDARIO DE OBRAS. - En el mcs de enero. la Alcaldía, en

coordinación con la oficina de obras públicas municipales. elaborará un calendario de inicio

¡' télaino de ejecución de las obras y pro)ectos contenidos en el Plan de lnversión
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ARTICULO 63.- DEFINICIÓN \' ÁMBITO. - Esta etapa se caracteriza por ser el espacio
de tiempo.v án-rbito lcga1 a travós dcl cual. durante todo un año, sc da seguimiento a la
ejecución del Plan de Inversiones Municipal. monitoreado por parte de los órganos
constituidos en el territorio 1' conforme ai Calendario de Obras aprobado.
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Municipal (PIM) aprobado en la sesión extraordinaria del Concejo de Residores o en el
Cabildo Abierto.

PÁRR-{IO I: El calendario de ejecución tomará en cuenta Ia t'echa de aprobación por ei
Concejo Municipal del nucvo presupuesto. En caso de que el nuevo presupuesto municipal
no esté aprobado para el 1 de enero, e[ calendario tomará en cuenta los londos de capital
disponibles en lunción del presupuesto de1 año anterior.

PÁRRAFO II: Et Comité de Seguimiento y Control Municipal será responsable cle

monitorear el fiel y cabal cumplimiento del calendario de obras aprobado. Cada 1res meses
se hará una revisión del calendario de ejecución.

ARTÍCULO 67.- RENDICIÓN DE CUENTAS. - Por lo menos dos veces al año. en los
meses de abril y diciembre de cada año. el Alcalde/Alcaldesa presentará un intbrme escrito
de rendición de cuentas sobre el cumplimiento de1 Plan de lnr.crsión Municipal por ante el
Concejo Municipal y el Comité de Seguimiento y Control Municipal de Presupuesto
Participativo Municipal. La misma obligación de ¡endir cuentas tendrá el Comité de

Seguimier.rto y Control Municipal. Como lorma de promover ma,vores nive]es inclusión
social. en estos aotos se visibilizará la inversión realizada por la administración local para

atender a poblaciones socialmente vulncrables dcl territorio. La celebración de esta

Asamblea Municipal del Presupuesto Partir:ipativo Municipal será informada públicamente

-v podrá asistir toda persona inleresada como observadora.

ARTÍCULO 68.- CONTENIDO Y DITUSIÓN DEL INFORIVIE. - EI infonne de

rendición de cuentas del Alcalde/Alcaldesa tendrá. elrtre otros aspectos, los siguientes:

¿r) l-ln cuadro o matriz donde aparezcan la relación de obras ) pro) ectos que integran ,-'l

Plan de Inversión N{unicipal. aprobado -y presupuestado por el Ayuntamiento.
ál Análisis de1 cumplimiento del calendario de obras.
r7 Las obras iniciadas, obras terminadas ¡' ohras en proceso de ejecución, así como la

inversión realizada en cada caso.

I El irnpacto social 1' económico producido por la ejccución del Plan de Inversión
Municipal en ios diferentes sectores de la poblaciórr.

e7 fJn apartado con los obstáculos,v dificultades encontrados 
-r,-- 

de cómo ia comunidad -v

el AvLrntamiento pueden contribuir a superarlos.

./ Los aportes linancieros adicionales y logísticos realizados por organismos del gobierno

nacional. sector privado. agencias nacionales o intemacionales, organizaciones

comunitarias y munícipes. si los ha habido.
g I-os resulladcis sobre la parlicipación de hombres y mujeres y por zona. en 1as consultas

comunitarias de cada año.
/z/ Los resultados sobre la inversión de la Administración nTunicipal cn pro.vectos dc

infraestructura y equipamiento dirigidas a dar respuesta a poblaciones socialmenle
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lulnerables del territorio. beneficiarias de estas acciones.

AnfÍCULO 69.- DEROGACIÓN. - La presente Resolución que aprueba el reglamento del
presupuesto participativo municipal, modilica toda resolución anterior y que le sea contmria
a la misma.

Dada por el Concejo Municipal del Honorable Ayuntamiento del Municipio de La Veg4
República Dominicana, en Sesión Extraordinaria de fecha 13 de abril del año 2O26,

mediante Acta No. 03-2025, años 182 de la Independencia Nacional, y 161 de la
Restauración de la República.

es sa Angeles M, T
o Secretari

2ok

2ols
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